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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 
el que se aprueba el contenido del material didáctico titulado “Los derechos y 
obligaciones de la ciudadanía establecidos en la Constitución Política de la 
Ciudad de México” 
 

A  n  t  e  c  e  d  e  n  t  e  s :  
 
I. El 5 de febrero de 2017, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial) se publicó la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), cuyo artículo Transitorio Primero establece su entrada 

en vigor a partir del 17 de septiembre de 2018, con excepción de la materia 

electoral, que entraría en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene 

las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del 

diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal 

y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 

México (Ley Procesal); y se reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito 

Federal. 

 

III. El 12 de agosto de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Decreto por el que se abroga la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal y se expide la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad 

de México (Ley de Participación). 

 

IV. El 21 de octubre de 2019, el Consejo General en su Cuarta Sesión 

Extraordinaria, aprobó el Reglamento para el funcionamiento interno de los 

órganos de representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana de 

la Ciudad de México (Reglamento), mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-062/2019. 

 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tró
ni

ca
 d

el
 IE

C
M

, t
od

as
 la

s 
fir

m
as

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
al

 fi
na

l d
el

 d
oc

um
en

to



2 

V. El 28 de abril de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-039/2023, el 

Consejo General aprobó la Metodología de capacitación para los órganos de 

representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en 

general 2023-2026 (Metodología de capacitación).  

 

VI. El 31 de agosto de 2023, mediante Acuerdo CPCyC/036/2023, la Comisión 

de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión) en su Novena Sesión 

Urgente, emitió opinión favorable de los Programas Institucionales 2024, a 

cargo de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Dirección Ejecutiva), solicitando a su vez, que los mismos fueran remitidos a 

la Junta Administrativa, para continuar la ruta institucional y normativa 

correspondiente. 

 

VII. El 14 de septiembre de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA134-23, la Junta 

Administrativa, aprobó los Programas Institucionales 2024, entre los que se 

encontraba el Programa Institucional de Capacitación, Educación, Asesoría 

y Comunicación sobre las Atribuciones de los Órganos de Representación 

Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y ciudadanía en general 2024 

(Programa de Capacitación 2024).  

 

VIII. El 29 de septiembre de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-096/2023, el 

Consejo General aprobó cuatro programas institucionales para el ejercicio 

fiscal 2024, entre los que se encontraba el Programa de Capacitación 2024. 

 

IX. El 12 de diciembre de 2024, la Comisión en su Décima Segunda Sesión 

Ordinaria, mediante Acuerdo CPCyC/047/2024 aprobó remitir al Consejo 

General, para su consideración, el presente proyecto de Acuerdo, así como el 

material titulado “Los derechos y obligaciones de la Ciudadanía establecidos 

en la Constitución Política de la Ciudad de México”. 

 

C  o  n  s  i  d  e  r  a  n  d  o  s :  
 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafos primero, segundo y tercero, 

Base V, Apartado C, párrafo primero, numerales 2, 10 y 11 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 3, numeral 

1, inciso i); 98, numerales 1 y 2; 104, numeral 1, incisos d) y r) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 50 de la Constitución 

Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos primero y tercero del Código, el Instituto 

Electoral es un organismo público local, de carácter permanente, autoridad en 

materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía 

presupuestaria en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

tiene personalidad jurídica, patrimonio propios y ejerce las funciones que 

prevea la legislación local, así como todas aquellas no reservadas al Instituto 

Nacional Electoral (INE) y las que determine la Ley. 

  

2. Que conforme a los artículos 46, apartado A, inciso e) y 50, numerales 1, 2 y 

4 de la Constitución Local y los artículos 31 y 32 del Código, el Instituto 

Electoral es un organismo autónomo de carácter especializado e imparcial; 

tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía técnica 

y de gestión; tiene entre sus funciones la organización, desarrollo y vigilancia 

de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de México; y ejercerá las 

atribuciones que le confiere la Constitución Federal, la Constitución Local, el 

Código y las leyes de la materia.  

 

3. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la 

Constitución Local y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior 

de dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son 

integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien tiene a su cargo la Secretaría del Consejo, y una persona representante 

por cada Partido Político con registro nacional o local. Participarán como 

personas invitadas permanentes en las sesiones del Consejo General una 

diputada o un diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la 

Ciudad de México. 
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4. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 

artículo 2, párrafo tercero; 34, fracción I y 36, segundo párrafo del Código, 

para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y 

objetividad. Asimismo, debe observar los principios rectores de la función 

electoral y velar por la estricta observancia y cumplimiento de las 

disposiciones electorales. 

 

5. Que el artículo 36, párrafo tercero, fracciones VIII, IX y X del Código menciona 

que el Instituto Electoral es responsable de organizar las elecciones locales y 

los procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo con la normativa 

de la materia. Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a difundir 

la cultura cívica democrática y de participación ciudadana, así como contribuir 

al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, 

en su ámbito de atribuciones.  

 

6. Que conforme a los artículos 37, fracciones I y III; y 93, fracción IV del Código, 

el Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los 

que se encuentran el Consejo General y los órganos ejecutivos, tales como la 

Dirección Ejecutiva.  

 

7. Que de acuerdo con los artículos 37, fracción II y 83, fracción II, inciso m) del 

Código, la Junta Administrativa tiene entre sus atribuciones, previo acuerdo 

de la Comisión, la de aprobar el Programa de Capacitación.  

 

8. Que en términos de los artículos 52 y 58 del Código, el Consejo General 

cuenta con Comisiones Permanentes que lo auxilian en el desempeño de sus 

atribuciones y están facultadas para supervisar el adecuado desarrollo de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral; 

supervisión que consiste en la potestad que asiste a las Comisiones en el 

ámbito de su competencia, para vigilar el cumplimiento de los programas 

institucionales o la realización de tareas específicas que haya determinado el 

propio Consejo General.  
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9. Que conforme a los artículos 53, primer párrafo y 80, fracción VIII del Código, 

las Comisiones son instancias colegiadas con facultades de deliberación, 

opinión y propuesta, las cuales se integran por tres personas Consejeras 

Electorales, una de las cuales fungirá como Presidenta; todas ellas con 

derecho a voz y voto. Asimismo, forman parte de esas instancias, sólo con 

derecho a voz y sin incidir en la conformación del quórum, las personas 

representantes de los partidos políticos, excepción hecha de las Comisiones 

de Asociaciones Políticas y de Fiscalización. La Presidencia de cada una de 

las Comisiones se determinará por Acuerdo del Consejo General.  

 

10. Que de acuerdo con los artículos 59, fracción II y 61, fracción V del Código, el 

Consejo General cuenta con la Comisión, la cual dentro de sus atribuciones 

tiene la de proponer al Consejo General los programas de capacitación en 

materia de participación ciudadana, así como el contenido y las 

modificaciones de los planes de estudio, materiales, manuales e instructivos 

de educación, capacitación, asesoría y comunicación de los órganos de 

representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en 

general, elaborados por la Dirección Ejecutiva. 

 

11. Que el artículo 97, fracciones I y II del Código, confiere a la Dirección Ejecutiva 

la atribución de elaborar y proponer a la Comisión los programas de 

capacitación en materia de participación ciudadana, así como su 

instrumentación. 

 

12. Que el artículo 5, apartado B, fracción I de la Ley de Participación, enumera 

los ejes rectores de dicha norma, entre los que se encuentra la capacitación 

y formación para la ciudadanía plena.  

 

13. Que de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Participación, las 

autoridades de la Ciudad deben promover cursos y campañas de formación, 

sensibilización, promoción y difusión de los valores y principios de la 

participación ciudadana, la construcción de ciudadanía y difundir los 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana y órganos de 

representación ciudadana. 
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14. Que el artículo 78 de la Ley de Participación, segundo párrafo establece que, 

entre otras autoridades, el Instituto Electoral está obligado a implementar 

programas permanentes y continuos de capacitación para coadyuvar con las 

tareas que derivan de las asambleas ciudadanas. 

 

15. Que los artículos 84, fracción XVIII y 90, fracción III de la Ley de Participación 

indican que dentro de las atribuciones y derechos que tienen las Comisiones 

de Participación Comunitaria se encuentra la de recibir capacitación, asesoría 

y educación de acuerdo con lo que establece la misma norma. 

 

16. Que el artículo 110, fracción VII de la Ley de Participación establece que las 

Organizaciones Ciudadanas tienen derecho a recibir capacitación por parte 

del Instituto Electoral. 

 

17. Que el artículo 184 de la Ley de Participación establece que la construcción 

de ciudadanía, entendida como el conjunto de prácticas encaminadas al 

reconocimiento de derechos, deberes y adquisición de valores cívicos por 

parte de las personas en la Ciudad, con el objetivo de participar en la toma de 

decisiones y convivir de manera solidaria, respetuosa, tolerante y justa, así 

como generar arraigo comunitario, se fortalece mediante la capacitación, 

utilizando medios de comunicación físicos, electrónicos y aplicando nuevas 

tecnologías. 

 

18. Que el artículo 185 de la Ley de Participación refiere que el Instituto Electoral 

en el ámbito de sus competencias debe realizar acciones para capacitar y 

formar a personas adscritas a los órganos de representación ciudadana, para 

lo cual podrá incluir manuales, instructivos, talleres, cursos, pláticas 

informativas, campañas y foros. 

 

19. Que el artículo 186 de la Ley de Participación establece que el Instituto 

Electoral tiene la obligación de implementar un programa de capacitación que 

tenga por objeto coadyuvar en la formación de una ciudadanía crítica, 

autocrítica, propositiva, objetiva, imparcial e informada; socialmente sensible 

y comprometida con el interés público, la dignidad y el libre desarrollo del ser 
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humano; honorable, honesta y congruente; visionaria, innovadora y 

participativa; y tolerante, respetuosa, plural, incluyente y conciliadora. 

 

20. Que en el Programa de Capacitación 2024, se estableció como acción “Dar 

seguimiento a la implementación de la Metodología de Capacitación 2023-

2026”. Por su parte, la Metodología de Capacitación establece la inclusión de 

un tema de capacitación referente a los derechos y obligaciones de la 

ciudadanía, para lograrlo se diseñó el contenido del material didáctico que 

tiene el propósito de fortalecer el conocimiento que las personas habitantes 

de la Ciudad de México sobre sus derechos y obligaciones establecidas en la 

Constitución Política de la Ciudad de México, para promover su comprensión 

y ejercicio en la vida cívica, en este material se desarrollan diversos temas 

como la Ciudadanía desde la Constitución Política de la Ciudad de México, 

los derechos constitucionales, así como los deberes de las persona en la 

Ciudad de México. 

 

21. Que de conformidad con lo establecido en el Programa de Capacitación 2024 

y en la Metodología de Capacitación, la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación será la encargada de diseñar el curso “Los 

derechos y obligaciones de la ciudadanía establecidos en la Constitución 

Política de la Ciudad de México”, con base en el material didáctico que se 

presenta. El curso estará disponible en modalidad presencial, a través de las 

direcciones distritales, y en modalidad a distancia, mediante el aula virtual 

“Formación de participación ciudadana interactiva” (Fopci) y videoconferencia, 

durante el tercer periodo de capacitación, comprendido de junio de 2025 a 

mayo de 2026.  

  

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México emite el siguiente: 

 

A  c  u  e  r  d  o :  
 

PRIMERO. Se aprueba el contenido del material didáctico titulado “Los derechos y 

obligaciones de la ciudadanía establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de 
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México” en términos del documento Anexo, que forma parte integral del presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

publicación en los estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación para que realice las actividades necesarias para la elaboración y diseño 

del curso: “Los derechos y obligaciones de la ciudadanía establecidos en la 

Constitución Política de la Ciudad de México”, de conformidad con el Considerando 

21 de este Acuerdo.  

 
CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en los estrados de oficinas 

centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión, en los estrados de las 

oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero 

Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Décima Primera 

Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, 

firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, quien 

da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII 

y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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Introducción  
 

A lo largo de los años, diversos movimientos y luchas sociales han impulsado 

transformaciones significativas en la estructura social, política, histórica, cultural y educativa 

de la Ciudad de México. Estos movimientos, encabezados por personas ciudadanas 

comprometidas, han contribuido a la creación de una sociedad más inclusiva y justa, 

estableciendo pilares fundamentales en el reconocimiento de derechos y deberes de la 

ciudadanía. 

Sin duda alguna, uno de los logros más trascendentes para las y los habitantes de la Ciudad 

de México ha sido la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local). Esta 

norma no solo consagra los derechos fundamentales de la ciudadanía, sino que también 

establece la estructura y organización del poder público, asegurando que estos derechos 

se ejerzan y respeten de manera eficaz y equitativa. A través de la Constitución Local, se 

sientan las bases para una convivencia democrática y se fortalecen los mecanismos que 

permiten a la ciudadanía participar en la vida pública y en la toma de decisiones que afectan 

su bienestar y desarrollo. 

Por esa razón, y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana de 

la Ciudad de México (Ley de Participación Ciudadana), el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (IECM) elaboró este material con el objetivo de contribuir a la construcción de 

ciudadanía informada y comprometida. En particular, busca que las personas integrantes 

de las Comisiones de Participación Comunitaria (Copaco), Organizaciones Ciudadanas 

(OC) y la ciudadanía en general reconozcan los derechos y obligaciones establecidas en la 

Constitución Local. Además, se busca fomentar su participación en la toma de decisiones, 

promoviendo una convivencia solidaria, inclusiva, respetuosa, tolerante y justa dentro de su 

ámbito territorial.1 

El contenido de este material se divide en tres apartados. En el primero se ofrece una visión 

general del contexto histórico-político que dio origen a la Constitución Local, explorando su 

estructura y los principios rectores que guían su aplicación. El segundo apartado se centra 

en el desarrollo de cada uno de los derechos reconocidos por la Constitución Local.  

 
1 Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación Ciudadana), artículo 184, publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México (GOCM) el 12 de agosto de 2019, última reforma publicada el 27 de octubre de 2022 
en https://www.iecm.mx/www/marconormativo/docs/Ley-Part-Ciud-CDMX.pdf, [consulta hecha el 7 de agosto de 2024]. 
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Finalmente, en el tercer apartado, se abordan los deberes que las personas de la Ciudad 

de México tienen, invitando a reflexionar sobre la relación entre derechos y obligaciones, y 

a considerar cómo cada persona puede contribuir al cumplimiento de los deberes 

establecidos en la Constitución Local. 

En el IECM esperamos que mediante este material generes una reflexión sobre la 

importancia de contar con derechos constitucionales, así como de ejercerlos plenamente. 

Objetivos 
 

Objetivo General 

 

Fortalecer el conocimiento que las personas habitantes de la Ciudad de México tienen sobre 

sus derechos y obligaciones establecidas en la Constitución Política de la Ciudad de 

México, para promover su comprensión y ejercicio en la vida cívica. 

 

Objetivos Específicos 

 

� Comprender el contexto histórico que dio origen a la Constitución Política de la 

Ciudad de México, su estructura y los principios rectores que la rigen. 

 

� Comprender los derechos y obligaciones de la ciudadanía establecidos en la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

� Identificar la importancia de conocer y ejercer estos derechos y obligaciones en la 

vida cívica. 
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La ciudadanía desde la Constitución Política de la Ciudad de México 

En materiales de capacitación previos, hemos hablado de la importancia de cultivar un 

sentido de pertenencia a una comunidad, condición esencial para ejercer plenamente los 

derechos y obligaciones que nos son conferidos. Este sentido de pertenencia también 

facilita la transmisión de una cultura de la legalidad y el fomento de un liderazgo comunitario 

que, en conjunto, fortalece la organización social y ayuda a atraer mayores beneficios a la 

comunidad.  

En ese sentido, es oportuno hacer un breve paréntesis para reflexionar sobre lo que 

significa ser habitante de la “…tan bella como dolorosa e indudablemente compleja Ciudad 

de México”.2  

No importa si eres una persona originaria de esta Ciudad o si has llegado recientemente a 

habitarla; lo importante es recordar que todas las personas que habitan en la Ciudad de 

México gozan de los mismos derechos y tiene las mismas obligaciones, sin distinción. 

Con la consolidación en el poder de los grupos surgidos de la Revolución Mexicana, la 

Ciudad de México se convirtió en el epicentro de una transformación económica 

significativa, impulsada por el Estado mexicano. Este proceso continuó hasta llegar a la 

profunda crisis económica de 1982. Durante este tiempo, la población de la ciudad superó 

el millón de habitantes y comenzó un rápido crecimiento económico y demográfico, 

alcanzando los 3.1 millones de personas para el año 1950.3 

Este aumento poblacional ha sido un factor clave en la transformación de la Ciudad de 

México. Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)4, la población 

en México ha crecido aceleradamente desde 1900, y para el año 2020 la Ciudad de México 

contaba ya con 9,209,944 habitantes.5  Este dato es fundamental, ya que el aumento 

poblacional ha determinado en gran medida el desarrollo de la Ciudad, su diseño 

 
2 Margarita Camarena Luhrs y Vicente Moctezuma Mendoza. “Introducción”,  en Margarita Camarena Luhrs y Vicente 
Moctezuma Mendoza (comp.), Ciudad de México miradas, experiencias y posibilidades, Instituto de Investigaciones Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 2022, p. 18 en 
https://ru.iis.sociales.unam.mx/bitstream/IIS/6057/4/Ciudad_de_Mexico.pdf [consulta hecha el 8 de agosto de 2024] 
3 Gustavo Garza y Araceli Damián. “Ciudad de México. Etapas de crecimiento, infraestructura y equipamiento”, en Martha 
Schteingart (coord.), Espacio y vivienda en la Ciudad de México, México, El Colegio de México (COLMEX), 1991, p. 23 en 
https://repositorio.colmex.mx/concern/books/8623hz362?locale=es [consulta hecha el 8 de agosto de 2024] 
4 INEGI, “Crecimiento poblacional de la Ciudad de México” 2020, encontrado en: 
https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/dinamica.aspx [Consulta hecha el 4 de junio del 2024] 
5 INEGI, “En la Ciudad de México somos 9 209 944 Habitantes: Censo De Población Y Vivienda 2020” encontrado en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/EstSociodemo/ResultCenso2020_CdMx.pdf [consulta 
hecha el 17 de junio del 2024] 
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arquitectónico, la expansión de sus servicios, y la evolución de sus vialidades y espacios 

públicos. A su vez, este crecimiento ha subrayado la importancia de ciertos derechos y 

obligaciones, impulsando la necesidad de un marco que permita responder adecuadamente 

a las necesidades de una metrópoli en constante cambio. 

La Ciudad de México es reconocida por la extraordinaria combinación de arquitectura 

prehispánica, colonial y moderna que conforma su paisaje urbano. Este conjunto 

arquitectónico ha sido testigo de los múltiples movimientos sociales y políticos que han 

moldeado la identidad y las formas de convivencia de sus habitantes. 

Esta metrópoli no solo se distingue por su patrimonio arquitectónico, sino también por su 

rica y diversa gastronomía, la belleza de sus paisajes naturales, y la calidez de su gente, 

quienes aportan a la ciudad un espíritu vibrante y acogedor. Para muchos, la Ciudad de 

México representa una tierra de oportunidades y un futuro prometedor. 

Sin embargo, esta misma dinámica y diversidad de actividades administrativas, económicas 

y políticas que la convierten en el corazón de México también la hacen un lugar complejo 

para sus habitantes. Diariamente, quienes transitan sus calles y avenidas experimentan los 

desafíos de una gran urbe: la inseguridad, el tráfico abrumador y la desigual distribución de 

oportunidades son problemas que afectan la calidad de vida en la ciudad. Estos aspectos 

convierten la vida urbana en una experiencia intensa y, a veces, desafiante, lo que lleva a 

sus habitantes a adaptarse y buscar soluciones que fortalezcan el sentido de comunidad y 

permitan un desarrollo más equitativo. 

Es tarea de quienes habitamos en la Ciudad de México asumir la responsabilidad de 

defenderla y conservarla como la mejor herencia que pueden ofrecer a las próximas 

generaciones. Esto implica trabajar para reducir las barreras sociales que limitan el trato 

igualitario e inclusivo, y ejercer plenamente los derechos constitucionales que les 

corresponden. 

No se trata únicamente de actuar porque es un derecho constitucional, se trata de 

aprovechar el cúmulo de experiencias adquiridas a lo largo del tiempo en beneficio del bien 

común. Es importante comprender que estas acciones no solo influyen en el espacio 

compartido, sino que también impactan profundamente en la vida individual de cada 

persona, pues construyen “un conjunto de experiencias que acrecientan su capacidad de 

acción y de intervención sobre su entorno y no como el conjunto de derechos y obligaciones 
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de un individuo. Y todo ello para conformar y afirmar a los individuos como individuos 

autónomos y capaces”6 

“La libertad no necesita alas, lo que necesita es echar raíces” 
Octavio Paz. 

 
 

1.1 Reseña histórica de la Constitución Política de la Ciudad de México 

La Ciudad de México ha sido cuna y refugio de múltiples identidades y culturas. Desde la 

conquista española, la imagen de la ciudad alberga dos momentos históricos que se reflejan 

en su arquitectura, con vestigios como las pirámides de la gran Tenochtitlán, que datan de 

1428, y los edificios coloniales construidos a partir de 1573. La antigua ciudad de 

Tenochtitlán constituye el cimiento sobre la cual se erige la actual Ciudad de México.  

Conocida anteriormente como el Distrito Federal, esta ciudad no solo refleja en su 

arquitectura la mezcla de dos épocas, sino que también se consolidó como el centro de la 

vida política, cultural y económica del país, al concentrar la mayor cantidad de servicios y 

atracción de inversiones nacionales y extranjeras. La migración constante desde los 

estados circundantes ha enriquecido la ciudad con una diversidad de pensamientos, luchas 

y expresiones culturales.  

El crecimiento poblacional de la Ciudad de México se explica, en parte, por su estratégica 

localización geográfica, que ha permitido concentrar un gran número de actividades 

económicas y atraer una variada fuerza laboral. En ella se encuentran algunas de las 

instituciones educativas y centros de investigación más prestigiosos del país, que han 

creado la mayor parte de las innovaciones tecnológicas.7 Además, la ciudad ofrece servicios 

avanzados en salud, transporte, comunicación, cultura e investigación, junto con programas 

de apoyo social que buscan mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

Si bien es cierto que vivir en la Ciudad de México tiene muchas ventajas, es importante 

señalar que esta gran metrópoli enfrenta complejas problemáticas, tales como el “...déficit 

de infraestructura, equipamiento y vivienda; alarmante delincuencia e inseguridad; 

 
6Pamela Ileana Castro Suárez. “Los niños, agentes de cambio en el diseño de la ciudad”,  en Margarita Camarena Luhrs y 
Vicente Moctezuma Mendoza (comp.), Ciudad de México miradas, experiencias y posibilidades, Instituto de Investigaciones 
Sociales, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 2022, p. 347 en 
https://ru.iis.sociales.unam.mx/bitstream/IIS/6057/4/Ciudad_de_Mexico.pdf [consulta hecha el 8 de agosto de 2024] 
7 Gustavo Garza, “Problemas fundamentales de la Ciudad de México”, Scielo, 2008, vol.23 no.3, encontrado en: 
cielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0186-72102008000300637 [consulta hecha el 5 de junio del 2024] 
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congestionamiento vial; servicios de transporte insuficientes; contaminación del 

ecosistema; ineficacia de la planeación; inadecuación de su gestión administrativa, entre 

los principales.”8 

Uno de los desafíos más urgentes es revertir los problemas ambientales, en especial la 

escasez de agua, que afecta profundamente la calidad de vida de la población. Además, 

las y los habitantes de la Ciudad de México deben aprender a convivir con la diversidad 

económica, política e ideológica que caracteriza la vida cotidiana en la capital. 

Definitivamente, el trabajo en equipo, la empatía y el respeto son elementos clave para 

resolver estas necesidades y problemáticas. 

El ordenamiento jurídico de la Ciudad de México es fundamental para enfrentar estos 

desafíos, ya que establece las bases o reglas que la ciudadanía debe seguir para asegurar 

una convivencia armónica. En particular, la Constitución Local es la norma que sienta las 

base para que las personas construyan una sociedad más democrática y respetuosa de las 

leyes e instituciones que se adecuen a la realidad de la Ciudad de México.9 

Enseguida, con base en los apuntes de César Giles Navarro y del libro interactivo “Nueva 

Historia mínima de México”, te contamos sobre los orígenes y evolución política del Distrito 

Federal y de las principales reformas que hicieron posible la creación y promulgación de la 

Constitución Política de la Ciudad de México:10 

Año Descripción Imagen de apoyo 

1325 
Se fundó la 
ciudad de 

Tenochtitlán 

Tenochtitlán funcionaba como la sede de gobierno del 
tlatoani mexica. Al centro de la ciudad se ubicaba el 
templo mayor dedicado a Tláloc y a Huitzilopochtli, la 
ciudad estaba dividida en cuatro secciones, limitadas 
por grandes calzadas y divididas a su vez por barrios 
conocidos como calpulli. Cada calpulli era 
relativamente autónomo, tenía sus propios símbolos, 
fiestas y tierras de cultivo, contaba con edificios 
habitacionales, administrativos y comunales que 
incluían un templo y una escuela.11 

 

 

 

 
 
 
 
 
Códice “Mendocino” en el que se ilustra la 
señal de Huitzilopochtli para la fundación de 
Tenochtitlán, así como su fundación en el 
año 1325. 
 
 
 

 
8 Loc. cit. 
9 César Giles Navarro, La Constitución Política de la Ciudad de México: pacto fundacional, Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM), Universidad Nacional Autónoma de México. Programa de Posgrado de Ciencias Políticas y Sociales (UNAM), 
Ciudad de México, 2018, p. 7 en http://portal.iedf.org.mx/biblioteca/descargasC.php?id=428 [consulta hecha el 8 de agosto 
del 2024] 
10 Ibid., pp. 23-49 
11 Blanca Ramírez Chávez, La fundación de Tenochtitlan, Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), México, 2021, 
p. 20 en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/644703/libro-la-fundacion-de-tenochtitlan-inpi.pdf [consulta hecha el 
9 de agosto de 2024] 
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Año Descripción Imagen de apoyo 

1521 
Conquista 

española, en la 
que se fundó el 

Ayuntamiento de 
México 

- Lucha sumamente violenta y desigual en la que 
caballos y armas de fuego dieron la ventaja a los 
españoles. La conquista culminó con la toma de la 
ciudad de Tenochtitlán y la captura de su último 
tlatoani (Cuauhtémoc), como símbolo del triunfo de 
la conquista que celebraron durante toda la época 
colonial, dando así lugar a la Nueva España.12 

- Los españoles fundaron en Coyoacán el 
Ayuntamiento de México como la figura política y 
jurídica mediante la que se administraría en la 
medida de lo posible al nuevo territorio 
conquistado.13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antiguo Palacio del Ayuntamiento de 
Coyoacán, a finales del siglo XIX. 
 

1821 
Firma de los 
Tratados de 

Córdoba en la 
que se define a la 
Ciudad de México 

como la capital 
del imperio 

- 24 de febrero: Iturbide se pronuncia con el Plan de 
Iguala. 

- 24 de agosto: Firma de los Tratados de Córdoba 
entre Juan O´Donojú e Iturbide en los que se estipuló 
que el nuevo emperador mexicano fijaría su corte en 
la Ciudad de México, definiéndola, así como la capital 
del imperio. 

- 27 de septiembre: Entrada del Ejército Trigarante a la 
ahora llamada Ciudad de México. 

- 28 de septiembre: Firma del Acta de Independencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Coronación de Agustín de Iturbide, autor 
desconocido, 1822, acuarela sobre seda, 
MNH, INAH, México 

1824 
Se establece una 

república 
representativa, 

popular y federal 

- Se constituyeron los Estados Unidos Mexicanos y se 
juró la Constitución de 1824 en la que se establecía 
una república representativa, popular y federal 
formada por 19 estados, cuatro territorios y un 
Distrito Federal.14 

- El Congreso General Constituyente estableció 
mediante decreto que el Gobierno de México 
quedaría bajo la jurisdicción del presidente de la 
república, quien tendría la atribución de designar un 
gobernador interino. Se determinó que los 
ayuntamientos serían electos por el voto popular.15 

 

 

 

 

 

 
 

Congreso Constituyente16 

1836 
Se suprimió el 

nombre de 
“Distrito Federal” 
y se incorporó el 

nombre de 
“Departamento 

de México” 

- Marzo: Texas declara su independencia. 
- Abril: Es apresado Antonio López de Santa Anna.  
- Diciembre: Se promulgan las Siete Leyes o 

Constitución Centralista, mediante la que se 
suprimió el Distrito Federal y se incorporó al 
Departamento de México. 

- Se estableció un voto censitario, en el que votaban y 
eran votados solo aquellas personas que pagaban 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plaza mayor de México en 183617 

 
12 Bernardo García Martínez, “La época colonial hasta 1760”, en Pablo Escalante Gonzalbo, Nueva historia mínima de México 
(Interactiva), México, El Colegio de México (COLMEX), 2013, capítulo 2 en https://www.nhmdemexico.colmex.mx/cap-2.php, 
[consulta hecha el 12 de agosto de 2024]  
13 Nicolás Mejía Pedroza, Administración pública en México. Balance y perspectivas del Desarrollo Municipal, México, Instituto 
Nacional de Administración Pública A.C., 2013, p. 18 en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3757/11.pdf 
[consulta hecha el 12 de agosto de 2024]  
14 Bernardo García Martínez. Ibid., capítulo 4  
15 César Giles Navarro, Ibid., p. 24 
16 Museo Legislativo, “7 de noviembre. Se instala el Congreso Constituyente de 1823-1824” 
https://museolegislativo.diputados.gob.mx/7-de-noviembre-se-instala-el-congreso-constituyente-de-1823-1824/, consultado el  
el 15 de agosto de 2024 
17 Wikipedia, 1593 trasported soldier legend,  https://en.wikipedia.org/wiki/1593_transported_soldier_legend, consultado el 15 
de agosto de 2024 
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Año Descripción Imagen de apoyo 

impuestos o tenían propiedades. Los estados 
perdieron su autonomía y se convirtieron en 
departamentos.  

1857 

Se integró el 
Estado del Valle 

de México 
 

- La Constitución de 1857 introdujo en forma 
sistemática los “derechos del hombre”, libertad de 
educación, trabajo, expresión, petición, asociación, 
tránsito y propiedad, entre otros. Mantuvo el sistema 
indirecto de elecciones y simplificó la del presidente 
de la república.  

- Se integró al Estado del Valle de México como una 
de las partes del pacto federal, pero condicionando 
su existencia al traslado de los poderes a otra 
entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Constitucionalistas de 1857, autor 
desconocido, ca. 1857, FN, INAH, Pachuca, 
Hidalgo, México 

1877-1911 

Se establecieron 
los límites 

actuales del 
Distrito Federal 

- En el Porfiriato se establecieron los límites actuales 
del Distrito Federal y se eliminó la elección directa de 
los ayuntamientos y de los funcionarios del Poder 
Judicial local. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mapa de la ciudad de México, durante el 
porfiriato.18  

1917 
Se introdujo el 
municipio en el 

DF como base de 
la organización 

política y 
administrativa 

- La Constitución de 1917, puede ser vista como la 
consumación ideológica de la Revolución y 
fundamento normativo del nuevo Estado.  

- La entrada en vigor de la Constitución obligaba a la 
puesta en práctica de normas y procedimientos poco 
conocidos en el país. Después de 30 años de 
Porfiriato y 7 de lucha revolucionaria, se tenían que 
empezar a crear instituciones, elegir a las 
autoridades, acatar las nuevas autoridades civiles y 
respetar las garantías individuales. 

- Se reconoció al Distrito Federal (DF) como parte 
integrante de la Federación. 

- El gobernador y procurador del DF dependían 
directamente del presidente de la república. 

- Se reconoció el derecho al voto para la integración 
de ayuntamientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carranza protesta en la cámara como 
presidente de la república, Casasola, 1 de 
mayo de 1917, FN, INAH, Pachuca, Hidalgo, 
México. 

 
18 Local, “Así ha cambiado la CDMX a través de sus mapas”,  https://www.local.mx/ciudad-de-mexico/asi-ha-cambiado-la-
cdmx-a-traves-de-sus-mapas/, consultado el 14 de agosto de 2024 
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Año Descripción Imagen de apoyo 

1928 
Se creó el 

Departamento del 
Distrito Federal 

(DDF) 

- Reforma constitucional que suprimió a los 
ayuntamientos y estableció que el Gobierno del DF 
estaría a cargo del presidente de la República. 

- Se creó el Departamento del Distrito Federal, 
mediante el que el presidente de la República 
nombró a un regente del DF, los municipios se 
convirtieron en 13 delegaciones y el poder legislativo 
se depositó en el Congreso de la Unión. 

- Creación del Consejo Consultivo del DF y un consejo 
para cada Delegación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Catedral, fechada el 16 de diciembre de 

192819 

1941-1970 
Se estableció una 
estructura básica 

para el DDF 

- En 1941 el Congreso de la Unión aprobó una nueva 
ley orgánica que disminuía el número de 
delegaciones a 12. 

- En 1970 se publicó una tercera ley orgánica que 
establecía una estructura básica para el DDF, 
compuesta por una contraloría y varías direcciones 
generales, se amplió el número de delegaciones a 
16. 

- Se observó la necesidad de adecuar la 
administración capitalina a los cambios 
demográficos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio Nacional (1952)20 

1977 

Se impulsaron 
las figuras de 

participación y 
representación 

ciudadana 

- Reforma a la Ley orgánica que constituyó a los 
partidos políticos como entidades de interés público. 
- Se instituyeron las figuras de iniciativa popular y 
plebiscito. Así mismo se impulsaron las figuras de 
participación y representación ciudadana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Boliche Insurgentes, Ciudad de México 
197721 

1978 

Aparece la figura 
de comités de 

manzanas, 
asociaciones de 

residentes y 
juntas de vecinos 

- Se incorporó en la Ley orgánica a los comités de 
manzana, las asociaciones de residentes y las 
“juntas de vecinos”. 

- En cada manzana se nombró un comité de 
ciudadanos encabezado por una persona jefa de 
manzana. 

- En cada Delegación se crearon las “juntas de 
vecinos” 

- El Consejo Consultivo del DF quedó integrado por 
quienes presidían las “juntas de vecinos” de cada 
Delegación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Glorieta de insurgentes en 1978. Ciudad de 
México22 

1986 

Iniciativa de 
reforma 

constitucional 

- Posterior al terremoto 1985, ante el escenario de 
desastre en el que se encontraba la Ciudad, emergió 
la sociedad civil organizada. Se organizaron 

 
 
 
 
 
 

 
19 México en fotos, “La Catedral (Fechada el 16 de Diciembre de 1928), https://www.mexicoenfotos.com/antiguas/distrito-
federal/ciudad-de-mexico/la-catedral-fechada-el-16-de-diciembre-de-1928-MX14829681331214#google_vignette, 
consultado el 14 de agosto de 2024 
20 México en fotos, “Fotos antiguas”, 
https://www.mexicoenfotos.com/mobile/photo.php?id=MX16357391020051#google_vignette consultado el 14 de agosto de 
2024 
21 México en fotos, “Boliche Insurgentes Ciudad de México 1977”, www.mexicoenfotos.com/antiguas/distrito-federal/ciudad-
de-mexico/boliche-insurgentes-ciudad-de-mexico-1977-MX15812617212775 consultado el 15 de agosto de 2024 
22 Pinterest, “Metro Ciudad de México”, https://mx.pinterest.com/pin/303852306081295320/ consultado el 15 de agosto de 
2024 
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Año Descripción Imagen de apoyo 

para la creación 
de la Asamblea 

de 
Representantes 

del Distrito 
Federal (ARDF) 

audiencias públicas en las que participaron personas 
del ámbito académico, político y de la sociedad civil, 
con la finalidad de formular propuestas para 
fortalecer la representación política. 

- Aparece la iniciativa de reforma constitucional que 
tenía como propósito fundamental la creación de la 
ARDF.  

- Esta reforma fue importante porque: 
1) Sentó el precedente de celebración de 

elecciones locales. 
2) Mejoró las condiciones de competencia 

electoral.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotogaleria: ¿Cómo fue el terremoto de 
México de 1985?23 

1993 

Reforma política. 
Esbozo de un 

gobierno y poder 
legislativo local 

más 
representativo 

 

- Se celebra un plebiscito ciudadano en el que se le 
preguntó a la población si estaban de acuerdo en 
convertir al DF en un Estado de la Federación, que 
las y los gobernantes fueran elegidos a través del 
voto y si el DF debía contar con un Poder Legislativo 
propio. Ocho de cada diez personas que 
participaron, se manifestaron a favor de elegir a sus 
autoridades locales y que el DF contara con un 
Congreso Local. 

- Es así como el 25 de octubre del mismo año se 
publicó la reforma política que inició el trayecto para 
fortalecer la autonomía y la conformación de poderes 
más democráticos y representativos de la sociedad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calles de México D.F. 1993 (//40/1c/121/1.f -
)24 

1996 

Se estableció la 
elección de JG 

mediante voto de 
la ciudadanía 

- Reforma política en la que se estableció la elección 
de la Jefatura de Gobierno mediante el voto de la 
ciudadanía, derecho que fue extendido a las 
demarcaciones territoriales a partir de 1997 
(Restitución del derecho al voto a los capitalinos). 

- La ARDF se convirtió en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal (ALDF). Aunque se consolidó como 
el Poder Legislativo de la capital, seguía impedida de 
reformar el Estatuto de Gobierno, así como de 
promulgar una Constitución Local, además no se le 
dio voz y voto en las reformas a la Constitución 
Federal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Persona ejerciendo su voto25 

2016 

Descentralización 
pública del poder 

 

- Reconocimiento de la autonomía del DF. A partir del 
2016 adoptó el nombre de Ciudad de México lo que 
derivó en que finalmente podría darse su propia 
Constitución que estuviera integrada por un conjunto 
de disposiciones dogmáticas y orgánicas. 

- El poder ejecutivo se le confiere a la persona titular 
de la jefatura de Gobierno, el poder judicial se 
depositó en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Judicatura y en los Juzgados y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
23 Enciclopedia Humanidades, “¿Cómo fue el terremoto de México de 1985?”,  https://humanidades.com/terremoto-de-mexico-
de-1985/ consultado el 15 de agosto de 2024 
24 Flickr, “//40/1c/121/1.f - CALLES DE MEXICO D.F. 1993” 
https://www.flickr.com/photos/10455001@N07/3613045207/in/photostream/ consultado el 19 de agosto de 2024 
25 Memoria Política de México, “Reforma constitucional en materia electoral”, 
https://memoriapoliticademexico.org/Efemerides/8/22081996.html consultado el 19 de agosto de 2024 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tró
ni

ca
 d

el
 IE

C
M

, t
od

as
 la

s 
fir

m
as

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
al

 fi
na

l d
el

 d
oc

um
en

to



13 
 

Año Descripción Imagen de apoyo 

Tribunales y el poder legislativo al Congreso de la 
Ciudad de México antes llamado ALDF. 

- Se da la descentralización pública a través de la 
creación de las alcaldías que sustituyen a las 
Delegaciones como figuras de gobierno en las 
demarcaciones. Se establece que cada alcaldía 
deberá integrarse por un concejo que promueva los 
contrapesos y la rendición de cuentas. 

- 5 de febrero de 2017 se publicó la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Constitución Política de la Ciudad de 
México26 
 

Aunque el recorrido histórico presentado ofrece una visión general de los 691 años de 

historia de la Ciudad de México, se procuró destacar las fechas más importantes que 

marcaron los principales cambios y avances para llegar a la fecha actual. 

Estos cambios que tienen sus orígenes en el asentamiento de la gran Tenochtitlán, que 

dieron pasos importantes durante la época colonial, y que poco a poco se transformó de la 

mano con la guerra de Independencia para dar paso a un Porfiriato en el que se 

establecieron los actuales límites geográficos de la Ciudad de México.  

Con la conclusión del movimiento revolucionario, se dieron pasos importantes en la 

configuración político-administrativa del entonces Distrito Federal. Se crearon municipios, 

se reconoció el derecho al voto para la integración de ayuntamientos y se estableció el 

Departamento del Distrito Federal. A pesar de estos avances, la Ciudad aún carecía de una 

autonomía plena, la persona gobernante era designada por el presidente de la República, 

y el ámbito legislativo estaba a cargo del Congreso de la Unión, lo que implicaba que sus 

representantes, en muchos casos, no comprendían plenamente las necesidades y 

realidades específicas de la Ciudad. 

El terremoto de 1985 fue un punto de inflexión que evidenció la imperante necesidad de 

contar con una administración pública en la Ciudad de México capaz de responder ante 

emergencias de la población y adaptarse a nuevas realidades. Este desastre natural hizo 

visible la importancia de las figuras de representación ciudadana, tales como las 

organizaciones de la sociedad civil, las personas jefas de manzana o los consejos 

consultivos, quienes jugaron un papel relevante en la respuesta comunitaria a la crisis.  

 
26 En Gaceta Oficial de la Ciudad de México (GOCM) el 5 de febrero de 2017, última reforma publicada el 3 de octubre 2024 
en https://www.iecm.mx/www/marconormativo/docs/CPCDMX-02_2024.pdf consultado el 5 de diciembre de 2024 
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De esta experiencia, en 1987 se impulsó la primera reforma constitucional que sentó las 

bases para la celebración de elecciones locales en la que la ciudadanía podía elegir a las 

personas que les representarían mediante la ARDF. Esta reforma marcó un paso importante 

hacia la democratización de la capital y el fortalecimiento de la participación ciudadana en 

la vida política local. 

Con la reforma constitucional de 1993, comenzó el proceso para fortalecer la autonomía de 

la capital y establecer poderes públicos más democráticos y representativos de la sociedad. 

Este avance permitió que en la reforma constitucional de 1996 se instaurara la elección de 

la jefatura de Gobierno y de las titularidades de las Delegaciones mediante el voto 

ciudadano. Asimismo, esta reforma transformó la ARDF en la ALDF. 

Finalmente, la reforma constitucional de 2016 otorgó al Distrito Federal plena autonomía, 

dándole el nombre oficial de Ciudad de México y la facultad de crear su propia Constitución 

Política. Este paso histórico permitió a la Ciudad de México establecer derechos y 

obligaciones para sus habitantes y una organización político-administrativa alineada a sus 

necesidades. 

1.2 Estructura general y principios rectores de la Constitución Política de la 
Ciudad de México 

La discusión y aprobación de la Constitución Política de la Ciudad de México estuvo a cargo 

de la Asamblea Constituyente, órgano colegiado formado por 100 personas integrantes con 

carácter honorario, de las cuales, 60 fueron electas por la ciudadanía el 5 de junio de 2016 

y las 40 restantes fueron designadas por el presidente de la República, el jefe de Gobierno 

y las cámaras del Congreso de la Unión. De tal forma que la integración de la Asamblea 

Constituyente se distribuyó de la siguiente forma:27    

Número de 
integrantes Figura que designó Proceso de 

selección 
60 personas Ciudadanía Electas mediante el 

voto 
6 personas Presidente de la República Designación directa 

6 personas Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México Designación directa 

14 senadurías Senado de la República Designadas por las 
2/3 partes del quórum 

14 
diputaciones 

federales 
Cámara de Diputados Designados por las 

2/3 partes del quórum 

 
27 César Giles Navarro, op.cit., p.47 
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El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la primera 

Constitución Política de la Ciudad de México que:28 

 

Es fundamental incluir una noción conceptual de lo que representa una Constitución para 

comprender mejor su estructura y función. En términos generales, una Constitución es el 

pacto político que ordena al poder público, crea leyes e instituciones en torno a principios y 

valores que le dan identidad a las personas que habitan dentro de un territorio 

determinado.29 

 

En el caso de la Constitución Local en su artículo 3 establece que los principios rectores 

bajo los que se regirá son: 

 

 
28 Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), preámbulo, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México (GOCM) el 5 de febrero de 2017, última reforma publicada el 3 de octubre 2024 en 
https://www.iecm.mx/www/marconormativo/docs/CPCDMX-02_2024.pdf [consulta hecha el 5 de diciembre de 2024]. 
29 César Giles Navarro, op.cit., p.12 

Rinde homenaje a todas las 
comunidades y periodos 

históricos que la antecedieron

Asume un compromiso 
perdurable con la dignidad y 
la igualdad de sus habitantes

Reconoce la herencia de las 
grandes migraciones, el arribo 
cotidiano de las poblaciones 

vecinas y la llegada 
permanente de personas que 
provienen de otros Estados de 
la República y de otros países

Reconoce la libre 
manifestación de las ideas 

como un elemento integrador 
del orden democrático

Busca la consolidación del 
Estado garante de los 

Derechos Humanos y de las 
libertades inalienables de las 

personas 

Pacto político 

Ordena el poder público

Crea leyes e instituciones En torno a principios y 
valores

Que le dan identidad a las 
y los habitantes de un 
determinado territorio

pe
la 

de las
de las 
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El principio rector supremo de la Constitución local es la dignidad humana, ya que reconoce 

a toda persona la libertad, protección e igualdad de derechos. Todas las actividades 

públicas deben guiarse y respetar estas garantías, asegurando que cada persona pueda 

ejercer sus derechos plenamente. Por lo tanto, las personas habitantes de la Ciudad de 

México y las autoridades deben apegarse a lo siguiente para la protección y ejercicio pleno 

de los Derechos Humanos:30 

 

 

 

 
30 Constitución Local, artículo 4, inciso B. 

� Ética 
� Austeridad 
� Racionalidad 
� Transparencia 
� Apertura 
� Responsabilidad 
� Participación ciudadana 
� Rendición de cuentas con control de 

gestión y evaluación 

� Bienestar de sus habitantes en 
armonía con la naturaleza 

Dignidad Humana 

Se reconoce a toda persona la libertad e igualdad de derechos 

Protección de los Derechos 
Humanos (DH) 

Ejercicio de la función pública Función social de la Ciudad 

� Respeto a los Derechos Humanos 
� Defensa del Estado democrático y 

social 
� Diálogo social 
� Cultura de la Paz 
� No violencia 
� Desarrollo económico sustentable y 

solidario con visión metropolitana 
� Justa distribución del ingreso 
� Dignificación del trabajo y el salario 
� Erradicación de la pobreza 
� Respeto a la propiedad privada 
� Igualdad sustantiva 
� No discriminación 
� Inclusión 
� Accesibilidad 
� Diseño universal 
� Preservación del equilibrio ecológico 
� Protección del ambiente 
� Protección y conservación del 

patrimonio cultural y natural 
� Reconocimiento a la propiedad de la 

Ciudad sobre sus bienes del dominio 
público, de uso común y del dominio 
privado 

� Reconocimiento a la propiedad ejidal y 
comunal 
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Las autoridades de la Ciudad de México deben asumir las medidas necesarias para avanzar 

progresivamente hacia la plena efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución 

Local. Estas medidas pueden incluir acciones legislativas, administrativas, judiciales y 

económicas.31 

La Constitución Local se integra por 71 artículos estructurados de la siguiente forma: 

Título Capítulo Art. Generalidad 
Preámbulo   � Criterios interpretativos 

Primero 
Disposiciones 

generales 
- 1 al 

3 

� Definición de la Ciudad de México 
� Naturaleza intercultural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de la 

Ciudad 
� Principios rectores 

Segundo 
Carta de derechos 

CAPÍTULO I.-
Normas y 

garantías de los 
derechos 
humanos 

4 y 5 � Principios de interpretación de los derechos humanos 
� Ciudad garantista 

CAPÍTULO II.-
Derechos 
humanos 

6 al 
14 

� Ciudad de libertades y derechos 
� Ciudad democrática 
� Ciudad educadora y del conocimiento 
� Ciudad solidaria 
� Ciudad productiva 
� Ciudad incluyente 
� Derecho a la Ciudad 
� Ciudad habitable 
� Ciudad segura 

 
31 Constitución Local, artículo 5 

 

Derechos 
Humanos 

Sus principios: 

Son: 

En la aplicación e 
interpretación de 

normas prevalecerá 
el principio de: 

En su aplicación 
transversal las 

autoridades 
atenderán 

� universalidad 
� interdependencia 
� indivisibilidad 
� complementariedad 
� integralidad 
� progresividad 
� no regresividad 

� inalienables 
� imprescriptibles 
� irrenunciables 
� irrevocables 
� exigibles 

� pro-persona 

� perspectiva de género 
� no discriminación 
� inclusión 
� accesibilidad 
� igualdad sustantiva 
� nivelación 
� acción afirmativa 
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Título Capítulo Art. Generalidad 

Tercero 
Desarrollo 

sustentable de la 
ciudad 

CAPÍTULO 
ÚNICO.- 

Desarrollo y 
planeación 

democrática 

15 al 
21 

�� De los instrumentos de la planeación del desarrollo 
�� Ordenamiento territorial 
�� Bienestar social y economía distributiva 
�� Patrimonio de la Ciudad 
�� Coordinación metropolitana y regional 
�� Ciudad global 
�� De la hacienda pública 

Cuarto 
Ciudadanía y 

ejercicio 
democrático 

CAPÍTULO I.-
Personas 

originarias y 
habitantes de la 

Ciudad de México 

22 al 
24 

�� De las y los originarios, habitantes, vecinos y transeúntes 
�� Deberes de las personas de la ciudad 
�� De la ciudadanía 

CAPÍTULO II.-
Democracia 

directa, 
participativa y 
representativa 

25 al 
27 

�� Democracia directa 
�� Democracia participativa 
�� Democracia representativa 

Quinto 
Distribución del 

poder 

 28 �� Del poder público de la Ciudad de México 

CAPÍTULO I.- 
Función legislativa 

29 al 
31 

�� Del Congreso de la Ciudad 
�� De la iniciativa y formación de leyes 
�� De la Comisión Permanente 

CAPÍTULO II.-
Función ejecutiva 

32 al 
34 

�� De la Jefatura de Gobierno 
�� De la administración pública de la Ciudad de México 
�� Relación entre los poderes ejecutivo y legislativo  

CAPÍTULO III.-
Función judicial 

35 al 
40 

�� Del poder judicial 
�� Control Constitucional local 
�� Del Consejo Judicial Ciudadano 
�� Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
�� Sistema de Justicia Laboral 
�� Tribunal de Justicia Administrativa 

CAPÍTULO IV.- 
Seguridad 

ciudadana y 
procuración de 

justicia 

41 al 
45 

�� Disposiciones generales 
�� Seguridad Ciudadana 
�� Modelo de policías de proximidad y de investigación 
�� Procuración de justicia 
�� Sistema de justicia penal 

CAPÍTULO V.-
Organismos 
autónomos 

46 al 
51 

�� Organismos autónomos 
�� Consejo de Evaluación de la Ciudad de México 
�� Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 
�� Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y 

Protección de Datos Personales 
�� Instituto Electoral de la Ciudad de México 
�� Instituto de Defensoría Pública 

CAPÍTULO VI.-
Demarcaciones 

territoriales y sus 
alcaldías 

52 al 
56 

�� Demarcaciones territoriales 
�� Alcaldías 
�� Del Cabildo de la Ciudad de México 
�� De los recursos públicos de las alcaldías 
�� De la participación ciudadana en las alcaldías 

CAPÍTULO VII.-
Ciudad 

pluricultural 

57al 
59 

�� Derechos de los pueblos indígenas de la Ciudad de México 
�� Composición pluricultural, plurilingüe y pluriétnica de la Ciudad de 

México 
�� De los derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas residentes 

Sexto 
Buen gobierno y 

Buena 
administración 

 60 �� Garantía del debido ejercicio y la probidad en la función pública 
CAPÍTULO I.- 
Combate a la 
corrupción de la 
Ciudad de México 

61 al 
63 

�� De la fiscalización y el control interno en la Ciudad de México 
�� Del Sistema de Fiscalización Superior 
�� Del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México 

CAPÍTULO II.- 
Régimen de 
responsabilidades 

64 al 
67  

�� De las responsabilidades administrativas 
�� De la responsabilidad política 
�� De la responsabilidad penal 
�� De la responsabilidad patrimonial de la Ciudad de México 

Séptimo 
Carácter de capital 

de los Estados 
Unidos Mexicanos 

-  68 �� Régimen de capitalidad 
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Título Capítulo Art. Generalidad 

Octavo 
Estabilidad 

constitucional 
-  69 al 

71 

�� Reformas a la Constitución 
�� Progresividad constitucional 
�� Inviolabilidad constitucional 

ARTÍCULOS TRÁNSITORIOS  
 

Como podrás darte cuenta, la Constitución Local establece implícitamente que la ciudad 

pertenece a quienes la habitan. Sin embargo, para apropiarse totalmente de todos los 

beneficios que ofrece, cada persona debe conocer y ejercer los derechos y obligaciones 

que en ella se establecen. 

En el apartado dos y tres de este material, profundizaremos en los derechos y deberes de 

cada persona. Antes de abordar esos temas, es necesario revisar lo que significa ser una 

persona ciudadana en la Ciudad de México. 

1.3 Qué significa ser ciudadana y ciudadano en la Ciudad de México 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que son personas 

ciudadanas aquellas que cuentan con las siguientes características:32 

 

Como integrante de una Copaco cuentas con la ciudadanía, recuerda que este era un 

requisito para registrarte como persona candidata en la elección de Copaco que se llevó a 

cabo en el 2023. 

Ahora bien, la Constitución Local establece que en la Ciudad de México se entiende por 

personas:33 

 
32 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), artículo 34, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 5 de febrero de 1917, última reforma publicada el 2 de diciembre de 2024 en 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf [consulta hecha el 5 de diciembre de 2024]. 
33 Constitución Local, artículo 22 

Tienen 18 
años de 

edad

Cuentan con 
la 

nacionalidad 
mexicana

Tienen un 
modo 

honesto de 
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De igual forma, la Constitución Local reconoce que la ciudadanía es el vínculo que existe 

entre las personas y la comunidad a la que pertenecen para el goce y ejercicio pleno de los 

derechos reconocidos en ella.34 

 

 

Como integrante de la Copaco, probablemente tienes claro que las personas ciudadanas 

tienen el derecho a votar para elegir a las autoridades que la representan, así como a 

participar en diversos ejercicios de democracia directa, participativa y representativa que 

establece la Constitución Local. Es importante recordar que, para formar parte de este 

órgano de representación ciudadana, te involucraste en el ejercicio de democracia 

participativa denominado «Comisiones de Participación Comunitaria». En este proceso, 

seguramente interactuaste de manera constante con tus vecinas y vecinos para darte a 

conocer y obtener su voto, logrando así tu elección como representante en la comunidad. 

Es importante hacer un paréntesis para hablar del derecho que tienen las niñas, niños y 

adolescentes de involucrarse en las actividades comunitarias que se realizan en su entorno 

social. Aunque aún no han cumplido los 18 años y, por lo tanto, no pueden ejercer ciertos 

derechos de manera directa, como votar y ser votados, la Constitución reconoce que este 

 
34 Constitución Local, artículo 24, numeral 1 y 2 

Originarias

• Las nacidas en
su territorio,
así como sus
hijas e hijos

Habitantes

• Las que
residen en la
Ciudad

Vecinas

• Las que
residen por
mas de seis
meses en la
Ciudad

Transeúntes

• Las que no
cumplen con
las
caracterisiticas
anteriores y
transitan por el
territorio de la
Ciudad

Personas Comunidad 

Ciudadanía 

Ciudad
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grupo tiene el derecho a participar en todos los asuntos que les afectan directa o 

indirectamente. Esta participación es una medida que contribuye a su educación cívica, 

fomentando en ellos el sentido de responsabilidad y pertenencia en la vida comunitaria 

desde una edad temprana. 

 

 

 

“…las niñas, niños, adolescentes y 
personas jóvenes, como parte de su 
educación cívica, tiene derecho a participar 
en la observación electoral y en la toma de 
decisiones públicas que se toman en los 
ámbitos familiar, escolar, social, 
comunitario o cualquier otro en el que se 
desarrollen, les afecten o sean de su 
interés…”35 

 

Como persona representante ciudadana, es importante que contribuyas a la construcción 

de ciudadanía fomentando la participación de las niñas, niños, adolescentes y personas 

jóvenes en actividades que promuevan el mejoramiento de tu comunidad. Por ejemplo, en 

las asambleas ciudadanas que se celebran en la comunidad, puedes invitarlos a expresar 

su opinión si así lo desean y considerar su punto de vista sobre acciones en las que estén 

involucrados. También puedes promover actividades orientadas a su educación cívica, 

como talleres, consultas infantiles, ferias cívicas, etc. 

Recuerda que ellas y ellos serán quienes en el futuro tendrán que participar y tomar 

decisiones colectivas para el bienestar de la comunidad. Por ello es valioso comenzar 

desde ahora a fortalecer su formación cívica, de modo que en la adultez solo sea necesario 

afianzar su sentido de construcción ciudadana y no corregir actitudes y hábitos que 

pudieron haberse adquirido en la niñez o adolescencia, como, la apatía, la falta de 

participación, el desinterés por su entorno o la ausencia de diálogo y respeto para resolver 

conflictos y encontrar soluciones. 

En la Constitución Local se prevén dos actividades que fortalecen el ejercicio de ciudadanía 

en la Capital, tales como:36 

 

 

 
35 Constitución Local, artículo 24, numeral 3 
36 Constitución Local, artículo 24, numeral 4 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tró
ni

ca
 d

el
 IE

C
M

, t
od

as
 la

s 
fir

m
as

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
al

 fi
na

l d
el

 d
oc

um
en

to



22 
 

 

 

 

 

 

 

En apego a lo anterior, en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México se 

dedican dos títulos a la Construcción de Ciudadanía y a la Plataforma Digital de 

Participación.37 

El título noveno de la Ley de Participación Ciudadana establece entre otras cosas, que la 

Construcción de Ciudadanía es el conjunto de prácticas encaminadas al reconocimiento de 

derechos, deberes y adquisición de valores cívicos por parte de las personas en la Ciudad, 

con el objetivo de participar en la toma de decisiones y convivencia de manera solidaria, 

respetuosa, tolerante, justa y con arraigo comunitario. 

Mientras que el título décimo de la misma normativa establece que las plataformas de 

participación digital son una herramienta para que las autoridades en materia de 

participación y las personas ciudadanas, habitantes y vecinas interactúen entre sí. 

Lo anterior, permite ejemplificar y resaltar que la Ley de Participación Ciudadana, es la 

normativa en la que se establece la naturaleza, origen y funciones de las Copaco, y está en 

armonía con lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
37 Ley de Participación Ciudadana, Título noveno y décimo 

Se regirán bajo el 
principio de difusión 

Creación de espacios 
de participación 

ciudadana y 
construcción de 

ciudadanía

Promoción de la 
democracia digital 

abierta

Basada en tecnologías de 
información y comunicación 
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En la Ciudad de México, una persona ciudadana es aquella que tiene un modo honesto de 

vivir, posee la nacionalidad mexicana y la mayoría de edad. La normatividad constitucional 

le reconoce diversos derechos y obligaciones que debe conocer para ejercerlos 

plenamente, además de contribuir a su 

transmisión a las nuevas generaciones a través 

de la educación cívica. Así, cuando llegue su 

momento, estas generaciones podrán ejercer 

sus derechos y cumplir con sus deberes, 

honrando el legado de quienes lucharon para 

herramientas que les permitan vivir y convivir de 

manera digna, armoniosa, igualitaria y 

equitativa. 

1.4 La razón de ser de la Constitución Política de la Ciudad de México 

La Constitución Local es un documento rector que surgió del esfuerzo colectivo de la 

ciudadanía y la participación de organizaciones de la sociedad civil en su elaboración. Su 

objetivo primordial es garantizar el bienestar de la comunidad mediante el ejercicio pleno 

de los derechos humanos de todas las personas que habitan en la Ciudad de México. 

Es importante destacar que los artículos establecidos en la Constitución Local respetan la 

dignidad y la igualdad de las y los habitantes de la Ciudad de México. Los derechos que 

reconoce toman en cuenta la diversidad de su población, resultado de siglos de migraciones 

que, a lo largo de 700 años, han contribuido a la creación de una ciudad dinámica y plural. 

Este proceso migratorio ha nutrido a la Ciudad con una variedad de ideas, formas de vida 

y conocimientos, que generan una conciencia colectiva sobre temas de interés común.  

Los derechos de la ciudadanía en la Ciudad de México han sido impulsados por una 

conciencia política que se fortaleció en momentos clave, como el reconocimiento del voto 

de la mujer en 1958, el movimiento estudiantil y obrero de 1968 y el terremoto de 1985, que 

impactó profundamente en la participación ciudadana. Por tanto, la razón de ser de la 

Constitución Local no solo se fundamenta en la legitimidad de los derechos y deberes de la 

ciudadanía, sino que también refleja una historia de lucha legítima y continua por la justicia 

y la igualdad de sus habitantes. 
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Al inicio, mencionamos la importancia de contar con una normativa y representantes 

políticos que comprendan plenamente las necesidades y problemáticas de la Ciudad de 

México, pero que también mantengan coherencia con la línea normativa establecida en la 

Constitución Federal. 

Por ello es importante entender que la Constitución Local 

establece una forma de gobierno que busca equilibrar el poder 

de las instituciones con las características y necesidades 

particulares del territorio, asegurando, al mismo tiempo, los 

derechos y obligaciones de sus habitantes. Este equilibrio 

permite que las instituciones operen con la misma igualdad y 

profundidad democrática, respetando las consideraciones jurídicas necesarias para el 

reconocimiento y la garantía de los derechos humanos, tal como se reconoce para las 

personas habitantes de las demás entidades federativas. 

Siguiendo los apuntes de Jaime Cárdenas, compartimos algunas características positivas 

y negativas de la actual Constitución Local:38 

Características 
Positivas Negativas 

� Incorpora parcialmente el parámetro de control de 
regularidad constitucional y convencional 

 
� Regula el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial de 

la Ciudad 
 
� Reconoce el derecho a la Ciudad, al mínimo vital, a la vida, 

a la muerte digna, al empleo de la cannabis con fines 
médicos y científicos 

 
� Reconoce los derechos reproductivos y sexuales, los 

derechos a los cuidados, al tiempo libre, o los derechos 
laborales de los trabajadores no asalariados entre otros. 

 
� Reconoce la democracia representativa, directa y 

participativa 
 
� Reconoce los derechos de los pueblos originarios y de las 

comunidades indígenas residentes 
 
� Asume el reconocimiento de los afromexicanos 
 
� Independiza al Consejo de la Judicatura del presidente del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
� Obliga a emplear el 2% del presupuesto de la Ciudad en 

ciencia y tecnología 
 

� La democracia directa y participativa previstas no son 
totalmente accesibles a la ciudadanía 

 
� El control del poder público no fue incrementado 
 
� El Sistema Nacional Anticorrupción se reprodujo a nivel 

local sin grandes innovaciones 
 
� Técnicamente se descuidó el apartado de la distribución 

de competencias en el nivel horizontal y vertical 
 
� Los órganos constitucionales autónomos estarán 

controlados por los partidos políticos mayoritarios que 
estén en el Congreso Local 

 
� Aunque se reconoció a los pueblos indígenas, sus 

derechos no se expandieron en materia de consulta 
vinculante y establecimiento de un cuarto nivel de 
gobierno 

 
� El desarrollo urbano y territorial de la Ciudad seguirá 

influido por poderes informales 

 
38 Jaime Cárdenas Gracia, La Constitución de la Ciudad de México. Análisis crítico, México, Instituto Belisario Dominguez, 
Senado de la República, primera edición, 2017, pp. 360, 365 y 366 en 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4808/11.pdf [consulta hecha el 30 de septiembre de 2024] 
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Características 
Positivas Negativas 

� Prohíbe la privatización de la gestión del agua más no de 
su saneamiento 

 
� Deroga el fuero de los servidores públicos 
 
� Incluye figuras de democracia directa como la revocación 

de mandato 
 
� Confiere un estatuto jurídico a las alcaldías, superior a las 

delegaciones, pero inferior a los municipios 
 
� Crea una Sala Constitucional dependiente del Tribunal 

Superior de Justicia que conocerá de medios de 
impugnación para proteger y restituir derechos; así como 
para determinar la constitucionalidad de las normas 
generales que se emitan en la Ciudad por las autoridades 
competentes 

 
� Reconoce derechos, fines y principios compatibles con el 

desarrollo, aspiraciones y futuro de la sociedad que habita 
en el territorio local 

 

 

Es momento de cuestionarnos si, en la realidad social de la Ciudad de México, las y los 

habitantes de la Ciudad de México realmente conocen y han ejercido o tenido acceso 

efectivo a los derechos que la Constitución Local les reconoce. 

En el siguiente apartado, exploraremos los derechos que la Constitución Local reconoce. 

También presentaremos ejemplos reales de cómo estos derechos han permeado en la vida 

cotidiana y en el desarrollo social de la Ciudad de México hasta el día de hoy, para 

finalmente reflexionar sobre su impacto en el entorno comunitario. 
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Ejercicio 1 Laberinto. Para reforzar los aprendido, realiza la siguiente actividad. 

Instrucciones: Encuentra el camino correcto acorde a la fecha correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Creación de la Constitución Política de 
la Ciudad de México 

INICIO 20
17

 1996 

2015 

1993 

Año en el que se estableció la elección 
del Jefe de Gobierno en el Distrito Federal 

20
17

 1996 

2015

1993 

INICIO 

111
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2. La Ciudad de México a través de sus derechos constitucionales 

En el apartado anterior, hemos destacado tanto la grandeza como la complejidad de habitar 

en esta Capital. Por ello, antes de adentrarnos en los derechos establecidos en la 

Constitución Local, es necesario revisar cómo esta Constitución concibe a la Ciudad de 

México, desglosando los elementos que la definen y la hacen única.39   

En los artículos 1 y 2 de la Constitución Local se establece que la Ciudad de México es: 

 

Por lo tanto, la Constitución Local reconoce que la Ciudad tiene las siguientes 

características: 

 

 

 

 

 
39 Constitución Local, artículo 1 

Entidad integrante 
de la Federación Sede de los poderes 

de la Unión y capital 
de los Estados 

Unidos Mexicanos

Libre y autónoma 

en todo lo 
concerniente a su 

régimen interior y a 
su organización 

política y 
administrativa

Espacio abierto a 
las personas 

desplazadas y 
extranjeras

a quienes el Estado 
mexicano les ha 
reconocido su 
condición de 

refugiado u otorgado 
asilo político o 

protección 
complementaria

Intercultural
tiene una 

composición 
plurilingüe, 

pluriétnica, y 
pluricultural 

sustentada en sus 
habitantes; sus 

pueblos y barrios 
originarios y en sus 

comunidades 
indígenas. Se funda 
en la diversidad de 
sus tradiciones y 

expresiones sociales 
y culturales

2. Su gobierno es republicano, democrático, representativo, laico y popular 

bajo un sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social 

1. El poder reside en el pueblo 
 

� Mediante el ejercicio de la democracia directa y participativa 
� Con el propósito de preservar, ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo 

integral y progresivo de la sociedad 
� Por ejemplo, cada tres años, las personas ciudadanas eligen mediante el voto a las personas que 

las van a representar (Alcaldes y Alcaldesas y Diputadas y Diputados) 
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Es probable que lleves viviendo en la Ciudad de México más de seis años, y seguramente 

recuerdas que antes se llamaba “Distrito Federal”.  A simple vista, puede parecer que el 

cambio fue solo de nombre; sin embargo, esta nueva denominación trajo consigo 

importantes cambios a nivel jurídico, político, económico y cultural. Por ejemplo, desde que 

se constituyó oficialmente como Ciudad de México:40 

� Adquirió autonomía como entidad federativa, lo cual le permite tener autonomía 

constitucional en lo referente a su régimen interior y su organización política y 

administrativa. Esto incluyó la oportunidad de crear su propia Constitución. 

� Cuenta con una persona titular del poder ejecutivo local como en los estados. Antes 

era denominado jefatura de Gobierno del Distrito Federal, figura que tenía 

atribuciones más restringidas. 

� Se divide en 16 alcaldías, cada una con su respectivo concejo, integrado por 

personas concejalas. Esto permite tener un balance en las decisiones que tome la 

persona titular de la alcaldía, ya que la función de las y los concejales es supervisar 

 
40 José María Serna de la Garza, El sistema federal mexicano: trayectorias y características, México, Secretaría de 
Gobernación, Secretaría de Cultura, Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, UNAM, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, 2016, pp. 108 a 110 en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4453/10.pdf 
[consulta hecha el 3 de octubre de 2024] 

6. Se enriquece 

con el tránsito, destino y retorno de la migración nacional e internacional 

5. Su competitividad, productividad y prosperidad depende de: 

la eficiencia en el uso del territorio, gestión de bienes públicos, infraestructura, servicios y 
equipamiento 

3. Su administración pública es ejercida en armonía con lo establecido en la Constitución 
Federal 

las autoridades de la Ciudad ejercen las facultades establecidas en la Constitución Federal y Local  

4. Tiene una visión de futuro enfocada en 

la sociedad del conocimiento, la educación integral e inclusiva, la investigación científica, la 
innovación tecnológica y la difusión del saber 
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y vigilar sus acciones, además de participar en la aprobación y seguimiento del 

presupuesto asignado a cada alcaldía, entre otras responsabilidades. 

� Cuenta con un Congreso Local, que tiene la facultad de participar en las diversas 

reformas constitucionales. 

� La persona que encabeza la Jefatura de Gobierno ahora tiene la potestad de 

nombrar a la persona titular de la policía y a la titular de la fiscalía general de justicia 

de la Ciudad de México, funciones que anteriormente eran designadas por la 

presidencia de la República) 

� Adquirió autonomía en materia presupuestal y de endeudamiento; anteriormente, 

estas decisiones dependían del Gobierno Federal. 

2.1 Derechos Constitucionales en la Ciudad de México 

Derivado de la promulgación de la Constitución Local, en la Ciudad de México, las personas 

habitantes, originarias y vecinas cuentan con un conjunto de derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tratados e 

instrumentos internacionales y, por su puesto, en la propia Constitución Local y las normas 

generales y locales que de ella emanen. 

Como se mencionó en el tema anterior, uno de los principios 

fundamentales de los derechos humanos es su interdependencia 

y complementariedad. Esto significa que muchos de los principios 

establecidos en la Constitución Local se relacionan y 

complementan entre sí, de modo que la esencia o descripción de 

un derecho puede estar interconectada con uno o más de los 

derechos. De manera específica, la Constitución Local describe 

los derechos de las personas habitantes que residen o transitan por la Ciudad de México, 

mismos que son clasificados en los siguientes ocho grupos: 

 

 

 

Derecho a la autodeterminación personal, integridad, identidad y seguridad jurídica, a la familia, derechos sexuales 
y reproductivos, así como a defender los derechos humanos, el acceso a la justicia y la libertad de creencias. 

Derecho a la buena administración pública, libertad de reunión, asociación y expresión, al acceso a la información, 
a la privacidad y protección de datos personales y a un gobierno democrático y participación política paritaria. 

Derecho a la educación, a la ciencia e innovación tecnológica, a una cultura y al deporte. 

Derecho a una vida digna, cuidado, alimentación y nutrición, salud, vivienda, agua potable y su saneamiento. 

Libertades y derechos 

Democrática 

Educadora y del conocimiento 

Solidaria 
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Revisemos cada una de las clasificaciones, los derechos que las integran, ejemplos de 

situaciones en las que pueden identificarse en el entorno comunitario y el impacto social 

que han tenido hasta la fecha. 

 

2.1.1 Ciudad de libertades y Derechos 

Esta clasificación hace referencia a los derechos fundamentales establecidos en la 

Constitución Federal y otros ordenamientos. La “Ciudad de libertades y Derechos” protege 

la libertad de las personas para vivir dignamente, salvaguardando su integridad física, 

psicológica y espiritual, de modo que puedan desarrollar plenamente su potencial y 

construir un futuro en el entorno en el que se desenvuelven. 

Entre estos derechos se encuentran aquellos que protegen el libre desarrollo de la 

personalidad, su dignidad humana, su integridad física y psicológica libre de violencia. 

También incluyen el derecho a una identidad, a una familia, a la libertad sexual, a decidir 

libre e informadamente si quieren tener hijos o no, a promover los derechos humanos, al 

acceso a la justicia y a la libertad de creencias. 

Entonces, la Ciudad de México, en su compromiso de asegurar libertades y derechos, 

reconoce y garantiza nueve derechos fundamentales a sus habitantes:41 

 
41 Constitución Local, artículo 6 

Ciudad 
Derecho al desarrollo sustentable y al trabajo. 

Derechos de los 14 grupos de atención prioritaria. 

Derecho a un medio ambiente sano, a la protección de animales, el uso pacífico de la vía pública, así como a 
usar disfrutar y aprovechar los espacios públicos, la movilidad eficiente y el tiempo libre. 

Derecho a la seguridad urbana y protección civil así como a la seguridad ciudadana y prevención de la violencia 
y del delito. 

Productiva 

Incluyente 

Habitable 

Segura 
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Aunque la redacción de la Constitución Local era originalmente una atribución exclusiva 

del jefe de Gobierno del entonces Distrito Federal, él decidió compartir esta facultad con 

un grupo de redacción conformado por figuras públicas, personas académicas, 

integrantes de las OSC y miembros de los medios de comunicación. Si bien la opinión de 

estas personas participantes logró influir en aspectos específicos de la Constitución, su 

rol no fue completamente abierto ni sistemático, ya que estuvo mediado por algunos 

miembros del grupo redactor. 50 

Ahora, el papel de toda la sociedad es velar por que cada uno de los derechos 

reconocidos en la Constitución sea respetado y ejercido plenamente. Las autoridades 

enfrentan el importante reto de implementar actividades que garanticen el acceso a estos 

derechos para toda la población. Sin embargo, también es responsabilidad de la 

ciudadanía, y en particular de los órganos de representación ciudadana, promover 

actividades en la comunidad que ayuden a identificar y apoyar a aquellos sectores en 

desventaja, proponiendo proyectos que mejoren su calidad de vida. Asimismo, es 

fundamental contribuir al cuidado de la ciudad y sus condiciones para que todas y todos 

puedan transitar por ella sin temor, disfrutando de una vida plena y feliz. 

 

Además de los derechos reconocidos en la Constitución, es igualmente importante que 

las personas habitantes cumplan con sus obligaciones. Este equilibrio entre el ejercicio 

de derechos y el cumplimiento de deberes es esencial para el desarrollo de una sociedad 

armoniosa y equitativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 
50 Manuel Canto Chac y Verónica Vázquez Mantecón, “Ciudadanos y Constitución en la Ciudad de México”, Argumentos 
UAM Xochimilco, 2020, núm. 94, pp. 43 y 44. En 
https://argumentos.xoc.uam.mx/index.php/argumentos/article/download/1164/1168/1709 [consulta hecha el 25 de octubre 
de 2024] 
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Ejercicio 2 Relación de columnas. Para reforzar lo aprendido, realiza la siguiente 
actividad. 

Instrucciones: Relaciona la clasificación de los derechos establecidos en la Constitución 
local con los derechos que abarca cada uno de los siguientes ocho grupos. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Derecho a una vida digna, cuidado, alimentación 
y nutrición, salud, vivienda, agua potable y su 
saneamiento 

(       ) 

Derecho de los 14 grupos de atención prioritaria. (       ) 

Derecho a la seguridad urbana y protección civil, 
así como a la seguridad ciudadana y prevención 
de la violencia y del delito. 

(       ) 

Derecho a la educación, a la ciencia e 
innovación tecnológica, a una cultura y al 
deporte y del conocimiento. 

(       ) 

Derechos a la autodeterminación personal, 
integridad, identidad y seguridad jurídica, a la 
familia, derechos sexuales y reproductivos, así 
como a defender los derechos humanos, el 
acceso a la justicia y la libertad de creencias. 

(       ) 

Derecho a un medio ambiente sano, a la protección 
de animales, el uso pacífico de la vía pública, así 
como a usar disfrutar y aprovechar los espacios 
públicos, la movilidad eficiente y el tiempo libre. 

(       ) 

Derecho al desarrollo sustentable y al trabajo. (       ) 

Derecho a la buena administración pública, 
libertad de reunión, asociación y expresión, al 
acceso a la información y protección de datos 
personales y a un gobierno democrático y 
participación política paritaria. 

(       ) 

Ciudad de libertades 
 y derechos 1 

Ciudad Democrática 2 

Ciudad Educadora  
y del conocimiento 

3 

Ciudad Solidaria 4 

Ciudad Productiva 5 

Ciudad Incluyente 6 

Ciudad Habitable 7 

Ciudad Educadora  
y del conocimiento 

8 
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3. Los deberes de las personas de la Ciudad de México según la Constitución   

Todas las personas que habitan en la Ciudad de México tienen el deber fundamental de 

ejercer y respetar los derechos reconocidos en la Constitución Local. Este compromiso 

incluye contribuir al acceso universal de estos derechos y tratar a todas las personas con 

dignidad y sin discriminación. Para ello, cada persona debe realizar acciones y cumplir 

con sus deberes en todos los ámbitos de su vida: en el entorno familiar, en la comunidad, 

en su demarcación y en la ciudad. Con estas acciones se ejercen plenamente no solo sus 

derechos, sino también los derechos de las personas con las que interactúan.  

Recuerda que tú, junto con tus vecinas y vecinos, formas parte de la Ciudad de México.  

En la medida en que cada persona respete los derechos y la integridad de las demás, 

todas y todos podrán disfrutar plenamente de los espacios en los que se desarrollan y 

ejercer los derechos que la Constitución local reconoce. 

De manera particular, las personas integrantes de una Copaco, al ser representantes de 

su comunidad, tienen el compromiso de promover la participación ciudadana y fomentar 

la capacitación en temas de participación ciudadana y desarrollo comunitario.51 

A continuación, te presentamos los deberes que todas las personas habitantes de la 

Ciudad de México tienen, según lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Local: 

Obligación  Tipo de 
deber  ¿Cómo cumplir con los deberes en mis actividades comunitarias, 

tomando en cuenta los derechos? 

Respetar y coadyuvar en 
el desarrollo integral de 
los miembros de las 
familias 

 

Familiares 

 Para que las personas puedan ejercer plenamente sus libertades y 
derechos -como el derecho a la autodeterminación personal, a la 
integridad, a la identidad y seguridad jurídica, a la familia, y a los 
derechos sexuales y reproductivos-, es fundamental que, desde el 
ámbito familiar, se respeten las decisiones de cada persona en cuanto 
a cómo desean desarrollarse y actuar. Además, es necesario 
proporcionar una educación y cultura cívica que fortalezca sus 
conocimientos y habilidades, facilitando así el acceso al resto de los 
derechos constitucionales. Es igualmente importante sensibilizar a las 
personas sobre el cuidado y protección de los demás seres vivos en su 
entorno. 
 
Por ejemplo, las personas adultas deben respetar y fomentar el derecho 
de niñas, niños y adolescentes a expresar sus necesidades y opiniones 
respecto a los acontecimientos en su entorno. Es esencial enseñarles 
que la libertad va de la mano con el respeto y la responsabilidad. 
 
Para profundizar en este tema, te compartimos el artículo “Derechos de 
los menores: cómo proteger su bienestar en el entorno familiar”  
https://www.msn.com/es-mx/salud/other/derechos-de-los-menores-
c%C3%B3mo-proteger-su-bienestar-en-el-entorno-familiar/ar-
AA1ss8Pl?ocid=BingNewsVerp  

   

Respetar la vida y la 
integridad de los 
animales como seres 
sintientes, así como 
brindarles un trato digno 
y respetuoso en los 
términos que dispone la 
Constitución Local 

 

 

     

 
51 Ley de Participación Ciudadana, artículo 91, fracciones I y VII 
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Obligación  Tipo de 
deber  ¿Cómo cumplir con los deberes en mis actividades comunitarias, 

tomando en cuenta los derechos? 

Promover la defensa del 
interés general por 
encima del interés 
particular 

 

Comunitarios 

 

 
En los deberes comunitarios, todas las personas que habitan dentro de 
una unidad territorial tienen responsabilidades. Sin embargo, se otorga 
un peso especial a las personas integrantes de las Copaco, quienes 
deben promover entre sus vecinas y vecinos que, en asuntos 
comunitarios, el interés general debe prevalecer sobre los intereses 
particulares. Los valores de diálogo y respeto juegan un papel muy 
importante para llegar a acuerdos que beneficien a todas y todos. 
 
De tal forma que la comunidad pueda estar preparada para responder 
de forma solidaria ante cualquier situación o desastre natural que 
pudiera afectarles. Como ejemplo, te mostramos cómo la solidaridad 
fue la principal protagonista ante el desastre natural de los terremotos 
que sacudieron a la Ciudad de México el 19 de septiembre de 1985 y 
2017. 
 
https://www.cndh.org.mx/noticia/sismos-de-1985-y-2017-organizacion-y-
solidaridad-del-pueblo-mexicano  

   

Ser solidario con la 
comunidad y ayudar a 
otras personas en caso 
de un accidente o 
desastre natural, así 
como prestar a las 
autoridades el auxilio 
para el que fueren 
legalmente requeridos 

 

 

   

Promover los valores 
comunitarios 

 

 

     

Participar en la vida 
política, cívica y 
comunitaria, de manera 
honesta y transparente 

 

Participación 
Ciudadana 

 Es deber de todas las personas participar activamente en las 
actividades que tengan que ver con la vida política, cívica y comunitaria, 
así como de denunciar conducta que denote delito o corrupción. Por 
ejemplo, es importante que todas las personas participen en la elección 
de sus representantes populares, pero también de sus representantes 
comunitarios y en las asambleas ciudadanas en las que se tratan 
asuntos relacionados con la comunidad. Además, si alguna persona en 
estos procesos de participación ciudadana observa un acto de 
corrupción por parte de las autoridades o de la ciudadanía debe alzar 
la voz y denunciarlas. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/instituto-electoral-de-la-cdmx-
promueve-asambleas-para-verificar-avances-de-proyectos-del-presupuesto-
participativo/  

   

Denunciar conductas 
que pudieran ser 
constitutivas de un delito, 
particularmente actos de 
corrupción 

 

 

     

Conocer y cumplir las 
disposiciones de la 
Constitución Local y las 
leyes que de ella 
emanen 
 

 

Legales 

  
Si bien es fundamental defender los derechos a los que cada persona 
tiene acceso, es aún más importante conocer lo que establece la 
normatividad en torno a ellos. Por eso, el deber de conocer y contribuir 
al gasto público es esencial. Al entender la normatividad, las personas 
pueden defender y ejercer plenamente sus derechos, pero también es 
crucial contribuir a la generación de recursos que permitan financiar el 
pago de mano de obra y crear entornos adecuados para la comunidad, 
como el cuidado de espacios públicos, el mantenimiento de vías, y la 
creación de programas o apoyos para grupos de atención prioritaria. Al 
cumplir con sus obligaciones fiscales, la ciudadanía no solo ejerce sus 
derechos, sino que también fortalecen el desarrollo y bienestar de la 
sociedad en su conjunto. 
 
Para profundizar en el tema, te compartimos la siguiente nota: 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Que-es-el-gasto-publico-
20220316-0064.html 
 

   

Contribuir al gasto 
público, conforme lo 
dispongan las leyes 
 

 

 

     

Proteger, preservar y 
generar un medio 
ambiente sano y utilizar 
los recursos naturales de 
modo racional y 
sustentable 
 

 Medio 
ambiente 

 Es obligación de cada persona conocer, valorar, proteger y conservar el 
patrimonio cultural, natural y rural de la ciudad, con el fin de que todas 
las personas puedan habitar en un entorno sano que les permita 
desarrollarse de manera óptima y ejercer su derecho a un medio 
ambiente saludable. De ahí la importancia de promover proyectos 
comunitarios que mejoren las condiciones ambientales de la Ciudad de 
México.  
 
Te invitamos a realizar pequeñas acciones desde tu ámbito de acción, 
como cuidar y aprovechar el agua de manera responsable, sembrar 
árboles, tirar la basura en contenedores adecuados, cuidar y respetar 

    

Conocer, valorar y 
conservar el patrimonio 
cultural, natural y rural de 
la ciudad, así como 

 Culturales 
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Obligación  Tipo de 
deber  ¿Cómo cumplir con los deberes en mis actividades comunitarias, 

tomando en cuenta los derechos? 
cuidar y respetar los 
bienes públicos 
 

las estructuras culturales, y promover entre niñas, niños y adolescentes 
una cultura de cuidado y preservación del medio ambiente y del 
patrimonio cultural de la Ciudad de México. 
 
Para más información sobre el estado del medio ambiente en la ciudad, 
consulta la siguiente nota: 
 
https://www.eloccidental.com.mx/analisis/medio-ambiente-en-la-ciudad-
12778978.html   
 

 

Es responsabilidad de todas las personas que habitan y transitan por la Ciudad de México 

cuidarla y conservarla en condiciones óptimas, para que se puedan ejercer plenamente 

los derechos que la Constitución Local les reconoce. 

El impacto que tienen los derechos y obligaciones en la vida cívica es fundamental, ya 

que garantiza que cada persona sea tratada con respeto y dignidad. Por ello, es esencial 

conocer y ejercer estos derechos para lograr una mejor calidad de vida, digna y justa. Al 

mismo tiempo, reconocer nuestros derechos y deberes como personas habitantes de esta 

ciudad fortalece la participación en la vida democrática, asegurando que la opinión de sus 

habitantes sea considerada. 

Cumplir con estas obligaciones es esencial para el funcionamiento armonioso de la 

sociedad, ya que, al comprenderlas, las personas pueden defenderse de abusos y 

violaciones a sus derechos. Reconocer y asumir tanto los derechos como las obligaciones 

genera un sentido de pertenencia y responsabilidad compartida, fomenta la cohesión 

social y el trabajo comunitario. Por ello, como integrantes de la Copaco, es indispensable 

contribuir a la educación sobre derechos y obligaciones, para formar ciudadanía 

informada, crítica y capaz de cuestionar y exigir en respuesta a las necesidades de su 

entorno. 

En resumen, conocer y ejercer nuestros derechos y obligaciones es vital para una vida 

cívica activa y responsable. Esto no solo nos protege como individuos, sino que también 

nos fortalece como sociedad en su conjunto. 
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Respuesta ejercicio 1 Laberinto. 
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Respuestas de ejercicios 

Ejercicio 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de Libertades y derechos 1 

Ciudad Democrática 2 

Ciudad Educadora y del conocimiento 3 

Ciudad Solidaria 4 

Ciudad Productiva 5 

Ciudad Incluyente 6 

Ciudad Habitable 7 

Ciudad Segura 8 

Derechos a la autodeterminación 
personal, integridad, identidad y seguridad 
jurídica, a la familia, derechos sexuales y 
reproductivos, así como a defender los 
derechos humanos, el acceso a la justicia 
y la libertad de creencias. 

(       ) (       )1 

Derecho a la buena administración 
pública, libertad de reunión, asociación y 
expresión, al acceso a la información y 
protección de datos personales y a un 
gobierno democrático y participación 
política paritaria. 

(       ) (       )2 

Derecho a la educación, a la ciencia e 
innovación tecnológica, a una cultura y al 
deporte y del conocimiento. 

(       ) (       )3 

Derecho a una vida digna, cuidado, 
alimentación y nutrición, salud, vivienda, 
agua potable y su saneamiento 

(       ) (       )4 

Derecho al desarrollo sustentable y al 
trabajo. (       ) (       )5 

Derecho de los 14 grupos de atención 
prioritaria. (       ) (       )6 

Derecho a la seguridad urbana y protección 
civil, así como a la seguridad ciudadana y 
prevención de la violencia y del delito. 

(       ) (       )7 

Derecho a un medio ambiente sano, a la 
protección de animales, el uso pacífico de 
la vía pública, así como a usar disfrutar y 
aprovechar los espacios públicos, la 
movilidad eficiente y el tiempo libre. 

(       ) (       )8 
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